
Tramite Cumplimiento de Fallo 
Radicado: 680014003020-2018-00677-00 

Incidentante: Reina Paola Delgado Fontecha 
A.O. de S.A.Q.D. 

Incidentado: EPS Sanitas 

Al despacho de la señora Juez, para lo que estime pertinente. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 27 de febrero de 2023. 
 
 
LINEY ACEROS MANTILLA 
Secretaria 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero (1°) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2018-00677-00 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Doce Civil del Circuito de 
Bucaramanga en auto del 23 de febrero de 2023, mediante el cual se revocó la 
sanción impuesta por este Despacho en providencia del día 20 de febrero de 2023, 
es decir, que el Dr. ZERGUEI ACEVEDO GOMEZ, en su calidad de director de 
Aseguramiento Regional Bucaramanga de la EPS SANITAS y la Dra. MARTHA 
ARGENIS RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía Nó.63’333.847 en su 
calidad administradora y subgerente de la Regional Bucaramanga de la EPS 
SANITAS y superior jerárquico del anterior, no deberán pagar la sanción por 
desacato. 
  
Dado lo anterior, se ordena CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo 
a lo consignado en el párrafo anterior, el cual fue tramitado por la señora REINA 
PAOLA DELGADO FONTECHA, en calidad de agente oficiosa de S.A.Q.D. 
 
Envíense los oficios respectivos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 037 del 02 de MARZO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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